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UAM-CUAJIMALPA 
CONSEJO DIVISIONAL 
DCSH 
 

SESIÓN 77.12 
2 DE ABRIL DE 2012 

ACTA DE LA SESIÓN  
 
En la Sala de Consejo Divisional, sexto piso de la sede de Baja California, a las 
17:30 horas del día 2 de abril de 2012, inició la Sesión CDCSH.77.12. El Dr. Mario 
Casanueva López, Presidente del Consejo Divisional, dio la bienvenida a los 
asistentes. Posteriormente, cedió la palabra al Dr. Mario Barbosa Cruz, Secretario 
del Consejo, quien pasó lista de asistencia.  
 

1. Lista de Asistencia y verificación de quórum. 
   

 Dr. Mario Casanueva López 
 Dr. Alejandro Mercado Celis 
 Dr. Manuel N. Ontiveros Jiménez 
 Dr. Rodolfo Suarez Molnar   
 Dra. Esperanza I. Palma Cabrera 
 Dr. José Luis Sampedro Hermández 
 Dra. Zenia Yébenes Escardó 
 C. Omar Alejandro Mena Ayala 
 C. Félix César Soto Colín 
 C. Mario Armando Jiménez Sánchez 

 
El Secretario del Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades indicó 
que había quórum para iniciar la sesión.  

 
Se declaró la existencia de Quórum. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

2. Aprobación, en su caso, del Orden del Día. 

3. Instalación del séptimo Consejo Divisional, periodo 2012-2013. 

 
El Presidente del Consejo puso a consideración del pleno el orden del día. Al no 
haber ningún comentario, el Dr. Casanueva sometió a votación el orden del día de 
la sesión CDCSH.77.12 
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Acuerdo DCSH.CD.02.77.12 
Se aprueba por unanimidad el orden del 
día de la sesión CDCSH.77.12. 
 

3. Instalación del séptimo Consejo Divisional, periodo 2012-2013. 
 
El Dr. Casanueva declaró instalado el séptimo Consejo Divisional, período 2012-
2013, y dio la bienvenida a los representantes electos de los alumnos y del 
personal académico ante el Consejo Divisional de Ciencias Sociales y 
Humanidades, el cual quedó conformado de la siguiente manera: 
 
Departamento de Ciencias Sociales: 

 
Sector de Alumnos  
Titular:   Omar Alejandro Mena Ayala 
Suplente:   Benjamín Macías Cortés  
 
Sector de Personal Académico 
Titular:    Dra. Esperanza I. Palma Cabrera 
Suplente:    Vacante 

 
Departamento de Estudios Institucionales: 

 
Sector de Alumnos  
Titular:   Félix César Soto Colín   

 Suplente:   Vacante 
 
Sector de Personal Académico 
Titular:    Dr. José Luis Sampedro Hernández 
Suplente:   Dra. María Angélica Buendia Espinosa 
 

Departamento de Humanidades: 
 
Sector de Alumnos  

 Titular:   Mario Armando Jiménez Sánchez   
Suplente:   Vacante 

 
Sector de Personal Académico 
Titular:    Dra. Zenia Yébenes Escardó 
Suplente:    Vacante 
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Nota DCSH.CD.02.77.12 
Se declaró instalado el Consejo Divisional, 
periodo 2012-2013. 

 
El Dr. Casanueva informó a los Consejeros que, en breve, la Oficina Técnica de 
Consejo Divisional les hará entrega de un ejemplar de la Legislación Universitaria 
con el fin de que conozcan el marco que rige al Consejo Divisional.  Aprovechó la 
oportunidad para informar a los Consejeros la importancia de asistir a las sesiones 
de Consejo y señaló que el Artículo 9, fracción III del RIOCA establece que 
cuando un representante deje de asistir, sin causa justificada, a tres sesiones 
consecutivas o a cinco no consecutivas en un lapso de un año  perderá la calidad 
de representante. Subrayó que, si esto llega a ocurrir, se dejaría sin 
representación a su respectivo Departamento. Por último, solicitó a los Consejeros 
difundir entre los profesores la importancia de asistir a la próxima reunión de 
docencia. Al no haber más asuntos a tratar, siendo las 17:40 hrs. del 2 de marzo 
de 2012, se dio por concluida la Sesión CDCSH.77.12 del Consejo Divisional.  
 

 
 
 
Dr. Mario Casanueva López   Dr. R. Mario Barbosa Cruz 
Presidente del Consejo Divisional         Secretario del Consejo Divisional 
 
 


